
ORDENANZA Nº 2234/09 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE SANCIONA CON 
FUERZA DE  

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.-: Declárese que el 11 de Octubre “Día de la Dignidad de los 
Pueblos Originarios" previo a el Feriado Nacional del 12 de Octubre, dispuesto por 
la Ley N º 21.329. 
 
ARTÍCULO 2º.-: Declárese que la conmemoración de este día, será una jornada 
de valorización de las identidades étnicas y culturales y de reflexión histórica sobre 
la diversidad cultural en el continente americano y en particular en nuestra ciudad. 
 
ARTICULO 3º.-: COMUNÌQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
26 dìas del mes de noviembre de 2009.- 
 

 
 

FIRMADO: LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC.C.D.                                  PTE. C.D 
 

 
 

 
 

 
DECRETO Nº 182/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2234/09 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre  de 2009.- 

Capilla del Monte, 03 de diciembre de 2009 
 

 
FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                             INTENDENTA MPAL. 
 

 


